
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Valledupar, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

RADICADO   20001 31 10 002 2022 00048 00 

PROCESO Investigación e impugnación de maternidad 

DEMANDANTE Luz Mary Alean 

DEMANDADO Luz Mary Rodriguez y herederos indeterminados del De Cujus 

Virginio De Jesús Palacios Rodríguez (Q.E.P.D) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la demandante 

aporto informe en el cual señala la causa de muerte como violenta según registro 

civil de defunción con indicativo serial No. 09215662, en donde se observa que la 

Fiscalía 25 local URI de Valledupar – Cesar es quien reporta la muerte del señor 

Virginio De Jesús Palacios Rodríguez (Q.E.P.D). En ese orden de ideas este despacho 

antes de fijar fecha para la práctica de la prueba de ADN, solicitará al Instituto de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses se sirva informar con destino a este proceso si 

en su banco de muestras de sangre se cuenta con muestras del señor VIRGINIO DE 

JESÚS PALACIOS RODRÍGUEZ (Q.E.P.D) quien se identificaba en vida con la cedula 

de ciudadanía No. 1.065.825.979, con las cuales se pueda efectuar prueba de ADN. 

Por secretaria líbrese los oficios respectivos. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 
JUEZ       

MMD 
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